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ORDEN DEL DÍA 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO 

De! Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa a la supresión de la partida presupuestaria 
destinada a los desprendimientos producidos en la zona de Cervera. 
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Del Diputado regional señor Sáez Angulo, relativa a la publicidad de las concesiones de nuevas 
plantaciones de viñedo. 

Del Diputndo regional señor Sáez Angula, relativa a los criterios seguidos en la concesión de nue
vas plantaciones de viñedo. 

Del Diputado regional sefíor Bustillo Cañas, relativa a la situación del polígono industrial de San
to Domingo de La Calzada. 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa a la ubicación de la Residencia de Ancianos en 
los Carneros. 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa al comienzo de la construcción de la Residen
cia de Ancianos en los Carneros. 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa a la puesta en funcionamiento de la Residencia 
ele Ancianos de Arncdo. 

Del Diputado regional señor Sanz Alonso, relativa a la aportación del Estado en la finalización y 
equipamiento de la Residencia ele Ancianos de Arnedo. 

Del Diputado regional señor Espert Pérez-Caballcro, relativa a ayudas a la industria conservera 
riojana. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la puesta en marcha de un programa contra el 
SIDA. 
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' SESION PLENARIA NQ 6 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE 

DE 1991 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Sefioras y sefiores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del 

orden del día, comenzando el turno de 

preguntas con la que · presentaba el 

Diputado sefior Sanz Alonso en el Ple

no anterior. Por su ausencia quedó 

decaída, y seguidamente va a ser tra

tada en este Pleno. Por lo tanto en

tramos a debatir la pregunta, relati

va a la supresión de la partida pre

supuestaria destinada a los despren

dimientos producidos en la zona de 

Cervera. La presenta el Diputado se

fior Sanz Alonso. Tiene la palabra. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. En los Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para 1991 figura en la Con

sejería de Obras Públicas, Servi

cio 03, número económico 761, subcon

cepto 01, una partida de 16.000.000 

de pesetas para Cervera del Río Alha

ma. La modificación presupuestaria 

número 51/91 suprime totalmente la 

citada partida, y es por lo que este 

Diputado pregunta: 

LCuáles son las razones que han 

llevado a la Consejería a suprimir 

totalmente esta partida de 16.000.000 

destinada a los desprendimientos pro

ducidos en la zona de Cervera? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Diputado. 

Tiene la palabra para responder 

el Consejero de Obras Públicas, sefior 

Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: Sefior Presidente, 

Sefiorías. Sefior Sanz, le he de decir. 

que no hay razones. Y no hay razo

nes, porque no ha sido suprimida esta 

partida. Simplemente por razones de 

operatividad presupuestaria ha sido 

transferida del Capítulo VI al Capí

tulo VII con el mismo fin, que es re

solver el problema éste que había en 

Cervera. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Responde en turno de réplica el 

sefior Diputado preguntante, sefior 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorias. Sefior Consejero. Yo 

comprendo que usted no tenga buena 

información, porque no lleva mucho en 

la Consejería; pero lo que me extrafia 

es que usted me diga, que se ha modi

ficado del Capitulo VI al Capitu

lo VII. ¿si está en el Capítulo VII? 

No lo entiendo. Y por otra parte en 

la modificación presupuestaria que 

yo tengo, no dice más que: "Supre

siones, disminuciones. Concepto 761. 
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A Corporaciones Locales -como usted 

sabe-. 01, Cervera del Rf<i Alha

ma, 16.008.000." Y en lo que es "Au

mentos" no aparece en absoluto, no 

aparece en absoluto, el aumento de 

16.000.000 en el Capítulo VI, aun 

concediéndole a usted el error del VI 

al VII. 

En cualquier caso, señor Conseje

ro, yo no entiendo cómo es posible, 

que esta partida que fue introducida 

en la discusión de los Presupuestos 

en esta Cámara -porque no era una 

partida que venía en el Proyecto de 

Presupuestos, sino que fue una en

mienda presentada por el Grupo Socia

lista- defendida por el señor Carmelo 

Fernández, en la cual a bombo y pla

tillo comentaba que habían introdu

cido estos 16.000.000 para evitar 

que se produjese una interrupción en 

la circulación de los autobuses por 

aquella zona, pues lógicamente el 

Grupo en la oposición quería contro

lar la ejecución de esta partida. Y 
en estos momentos lo que el Grupo en 

la oposición no tiene ninguna posibi

lidad de controlar, de controlar, es 

cuál es la finalidad, o qué es lo que 

se va a hacer con esos 16.000.000. Yo 

me temo o puedo imaginar, que puedan 

ser las obras que están haciendo en 

la peña de Cervera. Pero a mí me gus

taría que usted dijese -porque hay 

muchos comentarios sobre ese tema-, 

que puede ser que asciendan a más de 

treinta y tantos millones de pesetas; 

no ya a dieciséis, sino a treinta y 

tantos. A lo me·jor por eso ustedes 

han hecho esa modi.ficación presupues-

taria, 

cuál es 

para que no se vea claramente 

el coste total. LQue a mí me 

parece positivo? Incluso aunque fue

sen 100.000.000. Lo que tengo todavía 

en duda, y la gente de aquella zona 

tiene sus dudas, de que sean efecti

vas las obras que se están haciendo 

en esa peña. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Diputado. 

Responde el Consejero de Obras 

Públicas, señor Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente. 

Señor Sanz, lo del Capítulo efectiva

mente es un error, estaba en el Capí

tulo VII. Yo quería decir, que del 

Capítulo VII ha sido transferido al 

Capítulo VI. El Capítulo VII como sa

be, es "Subvenciones a Ayuntamien

tos". Entonces al Ayuntamiento de 

Cervera se le planteó un problema de 

medios para poder hacer esta obra, y 

se veía impotente para poder ejecu

tarla. Entonces por parte de la Con

sejería se optó por afrontarla direc

tamente, y esta partida por esa razón 

se pasó del Capítulo VII al Capítu

lo VI, al 607 que es "Carreteras", 

pero con el objetivo de hacer esta 

obra. Como usted bien sabe, esta obra 

en estos momentos está hecha. Pero no 

está hecha con ningún ánimo de impo

sibilitar el control de la oposición, 

porque yo le puedo decir los trámites 
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que este expediente ha recorrido. El 

16 de mayo se inició el expediente de 

contratación. El 24 del 9 se firmó el 

contrato con la agrupación de empre

sas Conorsa-Riojana de Asfaltos, y 

en estos momentos hay certificados 

ya 25.000.000. Yo sé que la obra es

tá prácticamente terminada hasta los 

treinta y tres, treinta y dos y pico, 

que usted dice. Entonces creo que es 

una obra totalmente transparente, con 

un control absoluto. Y por otra parte 

con una preocupación en aquel momento 

-cuando los Presupuestos del afio pa

sado- del Grupo Socialista, y hoy del 

propio Gobierno, por la comarca de 

Cervera y por el pueblo de Cervera en 

este caso. Creo que es una cosa to

·talmente clara. Gracias, sefior Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

El Diputado sefior Sáez Angula 

pregunta, sobre la publicidad de las 

concesiones de nuevas plantaciones de 

vifiedo. 

Tiene la palabra, sefior Sáez An

gula. 

SR. SÁEZ ANGULO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. LMe permite, ya que 

tiene este Diputado dos preguntas, 

reunirlas o agruparlas? 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, sefior 

Sáez Angulo. Se agrupan las dos pre

guntas. 

SR. SÁEZ ANGULO: Gracias, sefior 

Presidente. En la concesión de auto

rización de nuevas plantaciones de 

vifiedo, además de los requisitos ge

néricos exigidos. ¿qué criterios ha 

seguido esa Consejería? Primera pre

gunta. 

En las hectáreas de nuevas plan

taciones concedidas por Bruselas este 

Diputado ha podido observar, que no 

han sido repartidas al cien por cien. 

¿Por qué no han sido concedidas den

tro de la campafia 90/91? 

En la anterior pregunta había un 

error en cuanto a la pregunta, que 

era en la misma campafia, es decir, 

90/91. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sáez Angula. 

Responde la Consejera de Agricul

tura, sefiora Leiva. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Se

fiar Sáez Angulo. A la primera pregun

ta -que se ajusta a lo que usted me 

indica en la pregunta por escrito

decirle, que los criterios no son 

otros que los ya dichos varias veces 

-creo que es la cuarta, en lo que va 

de Legislatura- a preguntas requeri

das bien por su Grupo, bien de infor

mación, o bien a preguntas directas 

de usted ante la Comisión. 

Y decirle en primer lugar, que ha

ya respetado la legislación vigente. 

Es decir, que no tuviera plantaciones 
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no inscritas; que tuviera Seguridad 

Social Agraria, descartando todos los 

señores de agricultura que solicita

ban a tiempo parcial; que fuera joven 

agricultor; que la parcela mínima que 

solicitaba para plantar fuera de 0,5 

hectáreas, salvo -en este caso- que 

completara con una plantación mayor 

porque fuera colindante bien en pro

piedad o bien porque la estuviera ya 

trabajando por arrendamiento o cual

quier otra forma jurídica. 

La segunda pregunta, de la que us

ted me hace por escrito a la que me 

dice en la tribuna ... Pues la verdad, 

es que no se parece. Si es por confu

sión yo le puedo decir, que desde 

luego no se ajusta para nada a lo que 

usted me está diciendo. Y, ibueno! Yo 

ahora que oigo definitivamente cuál 

es la pregunta que me está haciendo, 

¿que por qué no se han concedido? Me 

parece hasta mentira que usted, del 

Grupo Parlamentario Popular, Diputa

do, y miembro de cooperativas y miem

bro de sindicatos, me pueda hacer es

ta pregunta. Se han concedido al fi

nal 800 hectáreas. ¿usted cree que 

está el sector vitivinícola como para 

conceder más hectáreas de viñedo, da

da la situación estructural que tene

mos en este momento? Creo que es evi

dentemente claro por qué no se ha 

concedido en 

obligatorio! 

esta campaña. iNo es 

Por lo tanto queda a la 

espera de a ver cómo va evolucionando 

el sector. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftora 

Consejera. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Sáez Angulo. 

SR. SÁEZ ALONSO: Señora Conseje

ra. Voy a empezar por la última. Sí 

que este Diputado ha preguntado, pero 

cuando usted le contestó a una pre

gunta a este mismo Diputado le dijo, 

que se iban a repartir en la campaña 

91/92. Eso es lo que dijo usted. Aho

ra, ino es cierto! No es cierto. Por 

lo tanto, ¿cómo no voy a preguntar 

por qué no se han repartido? Que us

ted me dice que yo lo debería saber, 

que estoy en cooperativas... Pues sí 

que lo sé, sí que lo sé. Pero usted 

no me ha contestado por qué no las ha 

repartido. Quiero decir que una cosa 

es lo que nos cuenta usted, y después 

otra cosa es lo que realmente hace en 

cuanto a ese tipo de cosas. Eso por 

un lado. 

Por otro lado, en cuanto a los 

criterios, me ha sorprendido que a 

personas jóvenes no le hayan sido 

concedidas plantaciones, porque ante

riormente a su padre le habían conce

dido una ya. iFíjese qué casualidad! 

A su padre se la conceden... iSí! Le 

puedo decir polígono y parcela, seño

ra Consejera. iPolígono y parcela! 

Así que cuando quiera le digo polígo

no y parcela, ¿eh? Y le dicen al hi

jo, que es porque esa persona ya tie

ne concedidas plantaciones. Es decir, 

¿creo que es prioritario el hijo al 
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padre? Así que en cuanto a los crite

rios, no coinciden con los que yo 

tengo. 

Otro de los criterios, que sean 

0,5. Pues, imire, seftora Consejera! 

Yo no sé qué van a tener que hacer 

aquellos seftores que tengan menos de 

0,5 hectáreas. Porque resulta que si 

no le conceden a los que tienen menos 

de 0,5,ya sabemos todos a quiénes van 

a conceder. ¿Qué van a hacer esas 

personas con esa serie de parcelas, 

que están en zonas de viftedo, cuando 

están rodeadas de vifta? Cereal ya no 

se puede sembrar, Porque está la rui

na asegurada, y, luego, puedes perju

dicar a los vecinos, para regar menos 

de 0,5 hectáres en cualquier otro 

cultivo. iEs un desastre, señora Con

sejera! Es un desastre. Y cuando tam

bién todos sabemos, que las permu

tas... iEn qué situación están! Ya 

sabemos que hay ahí una Orden que di

ce, que se subvenciona con el 50%; 

pero mire, aun con todo ello ¿eh?, 

aun con todo ello, pues se paga una 

burrada. Es decir. ¿Qué va a pasar 

con esos señores? ¿se tienen que mar

char de la agricultura? Pues, ilo di

gan ustedes! iLo digan! Pero, irá-

pido! Cuanto antes mejor. 

esta situación, no puede 

Porque en 

estar la 

agricultura, señora Consejera. Porque 

desde que está el Partido Socialista 

ha provocado 

Socialista! 

a la agricultura se le 

el cáncer, i e 1 Partido 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Diputado. 

Tiene respuesta la señora Conse

jera. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Bue

no, señor Sáez Angulo. Lo único que 

le voy a decir es: Si tiene algún ca

so que denunciar, denúncielo por fa

vor. iDenúncielo! Pero no sea algún 

caso que vaya a denunciar, como algu

no de los que nos están haciendo, que 

dicen que no se les ha dado nueva 

plantación, y es que a lo mejor te

nían una ilegal -que era el primer 

criterio-, o no tenían ninguna plan

tación inscrita. Pero luego usted se 

pasa por la Consejería y dice: "iOi

ga! Es que esto lo hemos heredado de 

no sé quién, y lo ha heredado fulano 

-por ejemplo- .. . 11
, o !testo 

que no es mi o y es ... " O sea. 

la Ley, hecha la trampa. 

resulta 

Hecha 

Aquí hay un primer criterio, se

ñor Sáez Angulo, y es que el que ten-

ga plantaciones que no estén regis

tradas en los Registros vitivinícolas 

de la Consejería, no iban a tener 

nueva plantación. Y le puedo asegu

rar, y lo dije en esta tribuna, que 

es por lo que han caído la mayoría de 

las 5.000 solicitudes que se han de

negado. Y le vuelvo a decir, que esos 

casos que usted está indicando, y que 

parece ser que está dejando correr 

por ahí la voz de que hemos hecho 

alguna irregularidad, ique lo diga! 
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Porque estoy segura, que no hay nin

guna irregularidad. Y lo que sí que 

estoy segura, y sí conozco, es que 

hay algún caso de algún joven que ha 

ido a reclamar, y nosotros lo tenía

mos detectado. Y ahora está diciendo, 

que esa parcela no era de él. Y le 

estamos instando a que presente es

crituras, ia ver! E improvisadamente 

está haciendo unas escrituras, ivaya 

usted a saber cómo! Y estos casos 

los conocemos, y usted también, ius

ted también, sefior Sáez Angula! Así 

que ... Sí hacen denuncias, que sean 

claras. 

Y le puedo decir yo a usted aquí, 

que de la pregunta que usted me ha 

venido a hacer a la que ha hecho, no 

tienen nada que ver. Estábamos ha

blando de la publicidad de las nuevas 

plantaciones. ÉSa es su pregunta es

crita. Léala bien, sefior Sáez Angula. 

Y con respecto a las parcelas de 

0,5 hectáreas, pues decir que es ló

gico que si estamos hablando de unas 

unidades de producción mínimas en vi

fiedo, es lógico que nos marquemos 

unas superficies mínimas, como en su 

día se habló de la problemática real 

que tenía el vifiedo en aquel Dictamen 

que se aprobó en este Parlamento en 

el afio 85. Por eso es uno de los cri

terios que se aprobaron en la Mesa 

vitivinícola, conjuntamente con los 

sindicatos agrarios y las cooperati

vas. Yo lo que sí quería decirle es, 

que tengamos cuidado con lo que de

nunciamos, y, cuando denunciemos, se-

pamos lo que estamos diciendo. E in

sisto. Si tiene algo que denunciar, 

denúncielo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Pasamos a la pregunta que formula 

el Diputado sefior Bustillo Cafias, so

bre la situación del polígono indus

trial de Santo Domingo de La Calzada. 

Tiene la palabra el sefior Busti

llo Cafias. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Sefior Pre-

sidente. Sefiorías. La pregunta es: 

¿cuál es la real situación actual del 

polígono industrial de Santo Domingo 

de La Calzada? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Bus tillo. 

Responde el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, sefior Fer

nández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Seftor Pre-

sidente, Sefiorías. Me voy a permitir 

una pequefia licencia. Este Consejero 

no sabe, cuál es la real situación 

del polígono. Ahora si usted se re

fiere a ¿cuál es la situación real 

del polígono de Santo Domingo? Pues 

le voy a decir, que efectivamente el 

polígono industrial se encuentra en 

proceso de adquisición de suelo, pre

vio a la aprobación inicial del Plan 

de actuación urbanístico, Plan par

cial y proyecto de urbanización. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Bus ti 11 o Cafias. 

SR. BUST!LLO CARAS: Sefior Presi

dente, Sefiorías. Sefior Consejero de 

Industria, me alegro mucho que sea 

usted tan aficionado a hacer chistes, 

así podremos reírnos alguna vez en 

esta Cámara. 

Para hablar del polígono indus

trial de Santo Domingo de La Calzada 

yo creo que habría tema más que sufi

ciente para ocupar todo el tiempo 

utilizable en una Sesión Plenaria de 

esta Cámara, porque la cosa ya trae 

cola como se suele decir. Es un asun

to del que se viene hablando insis

tentemente desde mediados del afio 89, 

sin haber conseguido hasta la fecha 

la ejecución de tal polígono indus

trial. Y no es porque no haya habido 

oportunidades para que ya esté reali

zado, sino porque tales oportunidades 

se han desaprovechado. Y de esta si

tuación en la que nos encontramos 

-porque parece ser que estamos prác

ticamente igual ahora mismo, o peor. 

que en el afio 89- habría que pedir 

responsabilidades, porque responsa

bles los hay. Pero me voy a olvidar 

un poco del pasado, porque lo que me 

interesa realmente es el presente y 

el futuro de este polígono industrial 

para Santo Domingo de La Calzada y su 

comarca. 

Recuerdo cuando pertenecía a la 

Corporación municipal de Santo Domin

go, en el afio 1990 el representante 

del Partido Riojano -que hablaba en

tonces en nombre del entonces Conse

jero de Industria, sefior Pérez Soria

decía, que para el mes de noviembre 

de ese mismo afio las máquinas iban a 

comenzar a trabajar en la construc

ción del polígono industrial. Y esto 

se encuentra en las actas del Pleno 

del Ayuntamiento donde se dijo. Se 

han pasado doce meses desde entonces, 

y aún no sabemos cuándo va a llegar 

ese día. Ahora parece, parece, que 

dice ese mismo representante del Par

tido Riojano, que para finales de 

1992 ya estará construido -lo está 

diciendo a bombo y platillo todos los 

días, tanto en la prensa como en la 

radio-. La verdad es que como cumpla 

sus afirmaciones como la vez ante

rior, llegará el afio 2000 y seguire

mos escuchando las mismas promesas; y 

la gente ya está harta de oír prome

sas y de oír palabras, porque lo que 

quiere son realidades y hechos con

cretos. 

Lo que este Diputado del Grupo 

Popular desea, que se diga cómo están 

las negociaciones con los propieta

rios de fincas afectadas; si ya se 

han resulto las diferencias existen

tes con alguno de ellos, y para cuán

do se tiene pensado que se van a 

iniciar las obras. En definitiva pa

ra cuándo podremos ver terminada la 

obra, y a alguna industria instalada 

en ese polígono. 
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De todos es sabido la situación 

económica tan precaria por la que es

tá atravesando la agricultura, o el 

sector agrícola en la comarca de San

to Domingo de La Calzada -y eso lo sé 

yo bien-. Pensamos que la única mane

ra de salir a flote y de relanzar al

go la economía de esa zona es creando 

rápidamente ese polígono industrial, 

que, aunque llega en un mal momento 

-como se suele decir más vale tarde 

que nunca-, servirá para ofertar te

rreno industrial a aquellos empresa

rios que -me consta- están dispuestos 

a instalarse en Santo Domingo de La 

Calzada. Por tanto ruego a los res

ponsables directos que este objetivo 

sea una realidad y lo agilicen al má

ximo posible, porque de lo contrario 

la comarca de Santo Domingo de La 

Calzada con su agricultura se verá 

inmersa muy pronto en la más lamenta

ble pobreza. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Bust i 11 o Cafias . 

Responde el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, seftor Fer

nández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente, Seftorías. Efectivamente ha

bría mucho rato para hablar de este 

tema, pero hace falta tener tragade

ras para aguantarle a usted como de

fensor del polígono industrial de 

Santo Domingo. Hacen falta muchas 

tragaderas. 

De todas las formas le voy a de

cir, que cuando usted era responsable 

municipal, al 30 de marzo se compro

metieron a tener todos los permisos 

del polígono. iEn una reunión con la 

SEPES! Cuando usted era responsable 

del Ayuntamiento. Y el tiempo es, que 

de la información que dispongo a tra

vés del Ayuntamiento, en los meses 

que lleva, ha agotado al máximo las 

posibilidades de entendimiento por 

mutuo acuerdo con dos propietarios 

que quedan todavía; dos propietarios 

que quedan todavía, sin haber avenen

cia en la cesión de terrenos. Con uno 

de ellos casi seguro se podrá llegar 

a un acuerdo, porque estuvo en la 

Consejería de Industria hace quince 

días, y hemos concertado una entre

vista entre el Alcalde, el responsa

ble de la linea del SEPES, Rafael Ga

llego, y yo creo que la próxima sema

na nos reuniremos en Santo Domingo, o 

se reunirán con los técnicos de la 

Consejería, los de SEPES, Ayuntamien

to y propietario, para aclarar las 

dudas que pueda tener en cuanto a la 

posibilidad de la cesión de la parce

la con unas contraprestaciones, etc., 

etc. Y hay uno, que parece ser, un 

propietario, que no va a haber posi

bilidad de avenirse con él. Una vez 

que esté aprobada la modificación, de 

la Comisión Provincial de Urbanismo, 

del Plan general de Santo Domingo 

-que está aprobado ya prácticamente-, 

el Ayuntamiento tendrá que realizar 

la aprobación del proyecto de limita-
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ción, de expropiación; y a continua

ción proponernos a la Comunidad Autó

noma la declaración de urgente ocupa

ción de los terrenos, para que SEPES 

pueda iniciar el expediente de con

tratación de las obras y las máquinas 

puedan empezar a andar. 

Yo tuve una reunión en el mes de 

septiembre, estuve visitando SEPES, a 

su Director General, e interesándome 

por todos los temas que había pen

dientes. La promesa que yo saque en

tonces fue que estuviesen resueltos 

estos problemas, que la contratación 

seguiría inmediatamente y que las má

quinas empezarían a funcionar. Ésta 

es toda la información de la situa

ción real, en que se encuentra en es

tos momentos el polígono industrial 

de Santo Domingo de La Calzada; donde 

nos consta que el Ayuntamiento ac

tual, la Consejería actual, y el Go

bierno actual a través del Gobierno 

de coalición, ha hecho verdaderos es

fuerzos, ha hecho verdaderos esfuer

zos. Desde una intervención ya lejana 

aquí, pero sin embargo no lejana en 

el tiempo, aunque la memoria histó

rica pues es muy frágil sobre todo 

en política; desde el 23 de mayo de 

1990 -cuando prácticamente todavía no 

había nada- a ahora, se han dado to

dos esos pasos por este Gobierno, pa

ra que el polígono costase lo menos 

posible a la ciudadanía -ustedes que 

nos acusan tanto de coger competen

cias del Estado central-, para que 

este polígono costase a La Rioja muy 

poco. Y ha sido este Gobierno y el 

Ayuntamiento actual de Santo Domingo, 

quienes han hecho el esfuerzo. Uste

des no han puesto en este caso "ni 

bota ni alforja''. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene seguidamente la palabra el 

Diputado señor Sanz Alonso para pre

guntar, sobre la ubicación de la re

sidencia de ancianos en los Cameros. 

Hay dos preguntas referentes al 

mismo tema, residencia de ancianos 

en los Cameros. ¿El señor Diputado 

las ... ? Sí. 

Y las dos siguientes son de la 

residencia de ancianos en Arnedo, y, 

entonces, se agrupan las cuatro pre

guntas. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Me van a permi

tir que haga una breve licencia tam

bién, ya que estamos esta tarde con 

licencias. 

Yo, la verdad, después de oír al 

señor Carmelo Fernández subo asustado 

a esta tribuna, al ver que hay tanto 

experto en Gramática. No sé si latina 
o ~<parda li, pero . .. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz Alon

so, ¿se quiere atener al contenido de 

las preguntas por favor? 

SR. SANZ ALONSO: SL señor Presi

dente. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias. 

SR. SAN ALONSO: Voy a -como us

ted ha dicho, seftor Presidente- agru

par las cuatro preguntas, referentes 

a la residencia de Arnedo y la resi-· 

dencia de Cameros. 

Dicen: El Proyecto de Ley de Pre

supuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para 1991. con

templa la finalización y equipamiento 

de la residencia de ancianos de Arne

do. ¿cuál es la aportación del Estado 

para dicha residencia de ancianos? 

Sería una primera pregunta. Y, en esa 

misma residencia, ¿cuál es la fecha 

prevista por el Gobierno para poner 

en funcionamiento dicha residencia de 

ancianos? 

nedo, y otra la residencia de ancia

nos en Cameros. Además incluso, van 

en orden 1nverso al previsto en el 

Pleno; porque parece que inicialmente 

se hablaba en primer lugar de Came

ros, y usted ha señalado primero la 

residencia de Arnedo. 

Seftalarle en primer lugar entonces 

-con ese orden de las preguntas-, que 

la aportación del Gobierno central 

-porque el Estado yo creo que somos 

todos: La Administración central, Ad

ministración Autonómica y la Adminis

tración Local- al proyecto, a la re

sidencia de ancianos en Arnedo, va 

destinada a lo que es el mantenimien

to a través del correspondiente con

cierto de cooperación o de colabora

ción sobre las plazas correspondien-

Y en cuanto a la residencia de tes. 

Cameros, ¿cuándo tiene previsto el 

Gobierno comenzar a construir dicha 

residencia de ancianos en Cameros? Y, 

¿dónde tiene previsto el Gobierno de 

La Ríoja ubicar la residencia de an

cianos en Cameros? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejero de Salud, 

señor Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Seftor Pre

sidente, lamentar un poco la voz, el 

tono de voz por el catarro. 

Sobre las preguntas que van, qui

zás, acumuladas, son dos cuestiones; 

una la residencia de ancianos de Ar-

Sobre la finalización de la obra 

la previsión es el segundo semestre 

del afto próximo, con lo cual el ini

cio sería a partir de la finalización 

de la obra y del correspondiente 

equipamiento. 

Sobre la intención del Gobierno 

respecto a la construcción de una re

sidencia de ancianos en Cameros sefta

larle, que se ha solicitado un acuer

do municipal entre las distintas Cor

poraciones Locales. Esta cuestión no 

ha sido posible, con lo cual la ac

tuación futura estará más en manos de 

la Comunidad Autónoma, que de la po

sibilidad de un acuerdo en las dis

tintas Corporaciones Locales. Por lo 

tanto, la última cuestión respecto a 
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la localización, pues va en conse

cuencia de eso. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Rubio Medrano. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Sefior Consejero, gra

cias por haberme aclarado el orden de 

las preguntas. 

En primer lugar yo quisiera dejar 

constancia del posicionamiento de mi 

Grupo, en cuanto la construcción de 

residencias de ancianos. Nosotros so

mos partidarios. que la residencia 

de ancianos debe utilizarse como úl

timo recurso para el anciano -yo creo 

en que en esto coincidimos bastante-. 

Por tanto a mí me gustaría hablar más 

de minirresidencias que de macrorre

sidencias. Creo que sería mucho más 

agradable para el anciano estar en 

una residencia mucho más pequefia, y 

lo más próxima al entorno donde se 

encontraba ubicado su medio. En este 

sentido, lógicamente, nosotros apoya

mos la construcción de la residencia 

en Arnedo, por todos conocida. 

Pero mis preguntas en principio 

iban basadas un poco en la memoria de 

los Presupuestos Generales de la Co

munidad Autónoma para el afio 91. en 

el Capítulo VI, en la Dirección Gene

ral de Bienestar Social. Usted decía 

en su memoria, que iba a finalizar y 

equipar, finalizar y equipar, la re-

sidencia de ancianos en Arnedo, y que 

en este afio se iban a comenzar las 

obras de la residencia en Cameros. Yo 

he querido entenderle, que no es ésa 

su intención en estos momentos. Pero 

me preocupa más, que aun teniendo us

ted esa intención en los Presupuestos 

Generales, en el Capítulo de Inver

siones, únicamente tenía usted ciento 

cincuenta millones para la residencia 

de Arnedo: y no aparece nada, ninguna 

mención en el anexo de inversiones 

del presupuesto, para la residencia 

en Cameros. 

Hablar aquí de la residencia de 

Arnedo pues yo creo que es hablar la 

sexta o séptima vez, aunque el Presi

dente del Gobierno dijo una vez que 

iba a ser la última, y, parece ser, 

no va a ser la última. Aquí se pre

sentaron sendas Proposiciones no de 

Ley por distintos Grupos: una por el 

Grupo Socialista, y, otra, por el 

Grupo del Partido Popular. La idea de 

la construcción ... Todos querían ha

cer la construcción, los dos Grupos 

querían hacer la construcción. Pero 

había un matiz. 

saltar aquí. 

que yo sí quiero re

Así como el Grupo So-

cialista planteaba la construcción de 

la residencia, el Grupo Popular -en 

cuanto a la financiación- decía que 

el Gobierno central -para matizarlo 

del Estado- se hiciera cargo de la 

construcción de la residencia de Ar

nedo. 

Yo creo, seffor Consejero, que si 

la competencia en materia de tercera 
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edad la tiene en estos momentos el 

Gobierno central, y no me refiero a 

aquellos anc1anos que están acogidos 

al régimen más antiguo, al Fondo de 

Asistencia Social -que son competen

cia de la Comunidad Autónoma, como la 

residencia de ancianos de Calahorra-, 

sino a aquellos ancianos que están 

acogidos al régimen de Seguridad So

cial, la atención de esos ancianos es 

competencia del Gobierno central ¿eh? 

Y, señor Consejero de Industria, no

sotros exigimos que lo que sea compe

tencia del Gobierno central, lo pague 

el Gobierno central. Que el riojano 

no tiene por qué pagar nada, que no 

le corresponda. Y en ese sentido, se

ñor Consejero -y se lo digo de verdad 

desde el afecto y la consideración, 

que sabe que yo le tengo-, en materia 

de polftica de construcción de resi

dencias de tercera edad, yo creo que 

se está cometiendo un grave error y 

con graves consecuencias en esta ma

teria. Y voy a tratar de explicarlo. 

Si tenemos claro que la competen

cia en el régimen de la Seguridad So

cial es del Estado, y nosotros cons

truimos residencias para ancianos en 

régimen de Seguridad Social; lógica

mente cuando usted negocie la trans

ferencia del INSERSO, usted no va a 

tener la posibilidad de negociar la 

residencia de Arnedo. Usted va a te

ner la posibilidad de negociar la re

sidencia del INSERSO, pero no va a 

tener la posibilidad de negociar la 

residencia de Arnedo, porque va a ser 

un recurso propio de la propia Comu

nidad Autónoma. iY esa residencia va 

a estar permanentemente a cargo de 

los riojanos!, ia cargo de los rioja

nos! 

Usted sabe perfectamente en estos 

momentos -porque usted así me lo ha 

contestado en una pregunta escrita

que el 50% de los ancianos atendidos 

en la Comunidad Autónoma, correspon

den al régimen de Seguridad Social. 

Es decir, ique estamos financiando al 

Estado! De nada sirve que el señor 

Consejero de Hacienda y el señor Pre

sidente del Gobierno, estén luchando 

con el señor Solchaga, porque por mu

cho que les den, cuando llega a La 

Rioja, se lo devolvemos nosotros en 

construcciones y en servicios que co

rresponde atenderlos al Gobierno cen

tral. Y en esto, Señorías, yo estoy 

de acuerdo con unas declaraciones que 

hacia la señora Vicepresidenta el 

otro dfa en Nájera. Dec1a a una peti

ción de la Concejal de servicios so

ciales, que "una residencia de an

cianos -le contestaba la señora Vi

cepresidenta- difícilmente se podía 

construir en Nájera, si la Comunidad 

Autónoma no tenía la competencia." 

Quiere decir, quiere decir esto, que 

se produce una discriminación entre 

comarcas; porque a Arnedo 

podemos hacer, y a Nájera 

podemos hacer. Y por otro 

sf se lo 

no se lo 

lado lógi-

camente parece que existen dos crite

rios en estos dos Gobiernos -perdón, 

perdón, perdón-, dos criterios en es-
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te Gobierno, en relación a la cons

trucción de residencias de ancianos. 

Yo, la verdad, no quisiera repro

ducir, pero si quisiera por otra par

te aclarar unas palabras del Presi

dente del Gobierno en aquellas Propo

siciones no de Ley a las cuales he 

aludido antes. Decía dirigiéndose a 

la oposición: "Si quieren jugar, di

ciendo que La Rioja derrocha el dine

ro de los riojanos, digan también que 

lo derrocha en residencias de ancia

nos." Yo quisiera manifestarle que lo 

que está haciendo el Gobierno en es

tos momentos, es sangrar el bolsillo 

de los riojanos para la construcción 

de residencias, por no exigir al Go

bierno central que invierta en nues

tra Comunidad Autónoma en servicios 

que son de su verdadera competencia. 

Y esto, aunque la palabra no le guste 

a algún compañero del Grupo Socialis

ta, es una actitud de sumisión a las 

órdenes del Ministro, seftor Solchaga. 

Es decir, cuando se va a Madrid a pe

dir dinero, y le digan pidaselo a los 

riojanos, pues eso es precisamente lo 

que ustedes están haciendo; porque es 

que ni siquiera ustedes han pedido al 

Gobierno central nada, para la resi

dencia de Arnedo. Y puedo leerle una 

contestación del seftor Ministro a una 

Senadora del Grupo Popular en la que 

en junio, finales de junio de este 

año, decía: "Hasta el momento no se 

tiene constancia de que, desde el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, se haya solici-

tado al Ministerio de Asuntos Socia

les o al INSERSO, la construcción de 

una residencia para la comarca de Ar

nedo, ni de que se haya demandado 

apoyo financiero para este proyecto". 

Es decir, que el Gobierno central ni 

ha oído hablar absolutamente nada de 

la residencia de Arnedo. Nada más, 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Responde el señor Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, 

señor Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Seftor Pre

sidente. Decía, que quizás la acumu

lación de las dos residencias difi

cultaba algo el debate; porque des

pués al final me iba a hablar de la 

residencia en Cameros, y tampoco sé 

si en ese tema -con lo cual no soli

cita que construyamos una residencia, 

parece ser que si- es contradictorio 

con lo que me dice de la residencia 

de Arnedo. 

iBueno! Yo me alegro -le tengo 

que decir con sinceridad- que su Gru

po haya cambiado de posición, o igual 

se trata de otro Grupo. Como nos de

cía que somos dos Gobiernos, igual es 

un Grupo distinto el suyo. Porque la 

posición -no la suya- de su Grupo con 

anterioridad, era de oposición y así 

consta en los correspondientes ana

les, en los correspondientes Diarios 

de Sesiones de este Parlamento. iDe 
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oposición inicial! Después posterior

mente variaron su iniciativa y abor

daron los temas de financiación, ante 

la reprobación que en Arnedo produ

jo esa posición. Me alegro de que ha

yan modificado, y también decirle 

que coincido efectivamente. Porque yo 

creo que no se puede hacer más que 

coincidir, sobre lo que puede ser, lo 

que debe ser, una residencia de an

cianos; que en este caso pues es una 

residencia comarcal, y en la propues

ta en Cameros es un piso tutelado o 

poco más. Es decir, es una microrre

sidencia. Es una alternativa para me

dia docena o diez personas, que posi

blemente son las necesidades de esta 

zona. Es decir, no se trata de un 

edificio propio con una gran infraes

tructura. 

iMire! A mi me parece que es im

portante tener los conceptos claros 

sobre el tema. iLos conceptos claros! 

Cuando el Estado tiene una competen

cia la debe asumir, y las Comunidades 

Autónomas posiblemente podrán coadyu

var en esas obligaciones. iPero sabe

mos que el Estado tiene esa obliga

ción! Cuando las Comunidades Autóno

mas tienen una competencia la tienen 

que asumir, y lógicamente incluso 

evitar injerencias de otras Adminis

traciones. De ese concepto que es co

rrecto yo simplemente le tengo que 

decir, que lo que no es así es, que, 

en la legislación, la competencia en 

tercera edad, la competencia en re

sidencias de ancianos, sea de Madrid. 

iSimplemente! Es decir. iNo existe 

-vuelvo o le sefialo- competencia so

bre residencias de ancianos! 

El beneficiario de la Seguridad 

Social -que es el origen de su error

no tiene derecho a una plaza en resi

dencia de ancianos por ser beneficia

rio de la Seguridad Social, ni por 

ser una Persona pasiva una vez que ha 

cotizado su período correspondiente, 

como tiene derecho a las pensiones. 

Es decir. Tiene derecho a pensión. 

Tiene derecho de jubilación, de or

fandad, y de invalidez. Tiene derecho 

a una asistencia sanitaria. Tiene de

recho a una protección por accidentes 

de trabajo, ipero no tiene derecho a 

una plaza en residencia de ancianos! 

Y por lo tanto cuando dice usted que 

el Estado tiene una obligación, yo le 

digo que no tiene obligación. iLe

galmente no tiene obligación! Y yo le 

sefialo que se lea, o que se estudie, 

o que analice o que haga si quiere, 

la correspondiente consulta de las 

obligaciones del Estado. Se trata de 

un derecho discrecional, idiscrecio

nal! Igual que nosotros como Comuni

dad Autónoma tenemos una obligación 

que procede de la Diputación Provin

cial, y ése es el origen de las ac

tuales residencias, que son los ho

gares, las beneficencias donde se 

atendían ancianos, porque teníamos 

una competencia que era el asilo de 

ancianos. Afortunadamente hoy deste

rrado no sólo terminológicamente, si

no en su contenido. 

- 251 -



Número 8 DrARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P- D 

Es decir, que no estamos inva

diendo competencias, y no estamos fi

nanciando al Estado. Estamos inten

tando atender una necesidad. Necesi

dad que también el Estado está inten

tando atender, y necesidad que tam

bién están intentando atender algunos 

Ayuntamientos, algunos Ayuntamientos. 

Lo están intentando atender también 

organizaciones sin ánimo de lucro, y, 

recientemente también, empresas u or

ganizaciones con ánimo de lucro. Y en 

ese sentido me gustaría también, que 

esa claridad que parece que usted 

tiene en un sentido -que yo creo que 

legalmente no es así-, se la comenta

ra a sus representantes en el propio 

Grupo; porque alguno de ellos con 

responsabilidad municipal nos manda 

un acuerdo del Pleno de su Ayunta

miento, solicitando que construyamos 

una residencia de ancianos. Y no le 

seftalo el Diputado correspondiente, 

pero es una solicitud que consta, y 

que el Diputado me la reconocerá. Es 

decir. Aclare también en su propio 

Grupo, que si entienden que es una 

obligación del Estado le manden el 

escrito al Estado, y no nos mande el 

Ayuntamiento de Albelda el escrito a 

la Comunidad Autónoma. 

En este sentido yo creo, que hay 

que hacer una política determinada 

por una planificación en residencias 

de ancianos. El Estado tiene en la 

actualidad unos indicadores en nues

tra Comunidad Autónoma, que nos seña

lan que somos la Comunidad que tene-

mos más plazas de residencias de an

cianos de toda España junto con Nava

rra. Es decir. Cuando vamos a plan

tear nuestra situación a Madrid nos 

señalan, que Andalucía, o que Cana

rias, o que Comunidades sin transfe

rencias como puede ser Extremadura, o 

Castilla La Mancha, o Castilla-León, 

andan en una situación muy negativa 

en plazas de residencias, y que noso

tros tenemos la media de la Organiza

ción Mundial de la Salud -que después 

hablaremos en el tema del SIDA-. Es 

decir, que tenemos un porcentaje de 

plazas europeo. 

Yo creo que existe una necesidad 

todavía mayor de plazas, sobre todo 

de plazas asistidas, para personas 

que requieren una atención permanente 

y que no pueden valerse por si mis

mas. Yo estoy convencido de esa nece

sidad. Y tan convencido estoy de esa 

necesidad, o tan convencido está el 

Gobierno, que la primera petición que 

se ha formulado al Ministerio de 

Asuntos Sociales, al Estado, es la 

petición de que es necesario crear 

una residencia de asistidos en La 

Rioja. Y esa petición, afortunadamen

te, se ve en los Presupuestos del 92 

-que su Grupo comenta negativamente 

de forma periódica cada vez que va a 

una cabecera de comarca, o cada vez 

que se entrevista con los medios de 

comunicación-. Pues va incluida en 

los Presupuestos del Estado del año 

próximo, y eso va a suponer a lo lar

go de los distintos eJerc1c1os mil 
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cuatrocientos millones de pesetas de 

inversión, va a suponer una creación 

de empleo importante, y va a suponer 

-sobre todo, porque para eso se crea

la atención a un colectivo de ancia

nos, que ahora mismo no tienen esa 

asistencia. Y en ese sentido yo creo, 

que hay que valorarlo positivamente. 

Después me señala ... Es que en 

Nájera, también podian pedir. iBueno! 

Del análisis de la situación en La 

Rioja resulta, que la única cabecera 

de comarca que no tiene residencia 

de ancianos es Arnedo. Nájera cuenta 

con una ya, cuenta con una ya .. Que 

será más grande o menos grande que 

otras residencias existentes, pero 

cuenta con una ya. Es decir que Arne

do es la única cabecera de comarca 

con mucha población -porque Arnedo es 

la tercera, el tercer municipio de La 

Rioja-, que carece de estos recursos; 

tanto para su municipio, como para la 

comarca. Igual que Cameros -a otro 

nivel también- carece de ese recurso, 

y por eso entra en la ordenación de 

esos servicios. 

Evidentemente yo quiero advertir

le -bajando un poco el tono de esta 

intervención, o el tono de la voz que 

también es dificil para mi-, o sim

plemente decirle, que por nuestra 

parte existe una necesidad importan

te de dar servicios a los ciudada

nos, pero no entrar en problemas de 

competencias. Yo creo que es impor

tante el planteamiento, es importan

te. Lógicamente nuestras posibilida-

des son posibilidades limitadas, pero 

al final lo que tenemos que dar es un 

serv1c1o público. No podemos 

tirnos el lujo ni La Rioja, 

Ayuntamientos, ni el Estado, 

permi

ni los 

de qui-

tarnos balones fuera, en función de 

la falta de una obligación real de 

nadie. iY ése es el origen de esas 

actuaciones! Posiblemente yo creo que 

el ciudadano agradezca que se den 

esos servicios, y posiblemente al fi

nal exista una necesidad de buscar 

vias de financiación, que por eso es 

también la orientación hacia la con

certación de esas plazas. Posiblemen

te también el Ministro cuando respon

de no tiene una información exacta, 

porque existe la solicitud de demanda 

de esa colaboración. Señalarle sim

plemente ese aspecto. 

Sobre la residencia de Cameros 

-que ha quedado un poco diluido- de

cirle también finalmente, que nues

tro criterio o nuestra voluntad es, 

-desde los servicios sociales corres

pondientes o incluso apoyando una 

iniciativa que se pueda plantear- ir 

hacia un recurso de piso tutelado, 

que permita evitar la situación ac

tual de falta de recursos de ancianos 

en la comarca de Cameros. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Y terminamos el turno de pregun

tas con la que formula el Diputado 

señor Espert Pérez-Caballero, refe-

- 253 -



Número 8 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

rente a ayudas a la industria conser

vera riojana. 

Tiene la palabra el sefior Espert 

Pérez-caballero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sefior 

Tiene turno de réplica el sefior 

Espert Pérez-Caballero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Gra

cias, sefior Presidente. iilustrísimo! 

Ilustrísimo solamente. señor Conseje-

Presidente, Sefiorías. Este Diputado ro. 

pregunta a la Excelentísima sefiora 

Consejera de Agricultura y al Exce

lentísimo sefior Consejero de Indus

tria: 

¿Tienen pensadas sus respectivas 

Consejerías alguna medida específica 

de ayuda a la industria conservera 

riojana? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Espert Pérez-Caballero. 

Responde el sefior Consejero de 

Industria, Trabajo y Comercio, sefior 

Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Sefiorias. Excelentísimo se-

flor. Las Consejerías de Agricultura e 

Industria no sólo tienen pensadas me-

di das especificas de ayuda a la in--

dustria conservera, sino que en las 
' diferentes Ordenes en vigor ya se 

contemplan dichas medidas al aplicar

se criterios de selección en base al 

tipo de actividad y criterios de con

cesión en clave sectorial; bien por 

su incidencia, bien por sus especta

tivas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Consejero. 

Pues realmente yo confiaba que la 

respuesta del sefior Consejero. Supon

go que asume la respuesta del Gobier

no en general, porque en el fondo lo 

que yo preguntaba era al Gobierno 
• ? ¿no., que qué medidas especificas de 

apoyo a la industria conservera te

nían planificadas. La pregunta res

ponde a una preocupación de este Di

putado -y creo que comparten todos 

ustedes- sobre la problemática que la 

industria conservera, y más en con

creto el subsector de las industrias 

de conservas vegetales, tiene plan-

teados en este momento: y a ver Sl 

ustedes habían pensado algún tipo es-

pecífico de ayudas, para afrontar esa 

problemática. 

Yo creo que los problemas de esa 

industria conservera, que quizá es 

más antigua en el tiempo en cuanto a 

industria que las cárnicas -ésta úl

tima por ser más moderna, está técni

camente mucho más modernizada-, se ha 

quedado un poco absoleta. Pero además 

tiene un grave problema, que es el 

problema de la dimensión de nuestras 

empresas. El problema de una dimen

sión que no les permite afrontar con 

garantía de éxito su modernización. 

su innovación tecnológica, y el de-
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safJo de la comercialización. Pien

sen ustedes. que hoy la comercializa

ción la asumen -prácticamente en un 

40% del total de la comercialización 

de los productos agroalimentarios

diez grandes empresas distribuidoras, 

idiez grandes empresas distribuido

ras! Es decir que la decisión en la 

comercialización está dominada no por 

el fabricante, sino por el distribui

dor. La dimensión pequeña de nuestras 

empresas dificulta precisamente, el 

adoptar una postura de fuerza frente 

a esos canales de distribución. Pues 

bien. Ante todos estos retos de mo

dernización, de innovación tecnológi

ca, de lucha por la calidad y por la 

imagen de marca. y de apertura de 

mercados, yo creo que la industria 

conservera riojana -salvo honrosas 

excepciones o salvo algunas ligeras 

excepciones- tiene un grave problema, 

y tiene además un problema añadido 

-que creo que el señor Consejero, el 

Gobierno de La Rioja es consciente- y 

es la competencia grave que en este 

caso nos hace alguna Comunidad veci

na. 

Ustedes saben que el Gobierno de 

Navarra firmó con las dos grandes 

asociaciones empresariales de conser

vas vegetales en el pasado mes de ma

yo un convenio de apoyo a la indus

tria conservera, dirigido principal

mente al dimensionamiento de estas 

empresas; porque precisamente la lu

cha en ese mercado que se abre en un 

futuro inmediato, está en una dimen-

sión adecuada para hacer frente a to

dos esos retos. Y me gustaría saber, 

para que tranquilizara a este Grupo 

Parlamentario, que esa problemática 

que plantea con el añadido de la com

petencia desleal que puede significar 

las mayores ayudas que prestan estos 

conven1os en la Comunidad vecina, 

pues está presente en la mente de es

te Gobierno, y, por lo tanto, se va

yan a buscar soluciones adecuadas pa

ra nuestra pequeña industria conser

vera. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Espert. 

Responde el Consejero de Indus

tria, señor Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre

sidente. Señorías. Perdone, señor Es

pert. Como fue en su día Excelentísi

mo yo se lo había adjudicado ya para 

siempre, a titulo honorífico. vitali

cio. En el Senado los que fuimos Ex

celentísimos, lo somos a título vita

licio. Yo creía que a usted le pasaba 

lo mismo. Pero, ibueno! 

iMire! Yo le agradezco las pala

bras que ha dicho, sobre el pequeño 

análisis que ha hecho de la industria 

de conservas vegetales. 

Efectivamente. en La Rioja tene

mos el gran problema. Todos los estu

dios que existen por el mundo, por el 

mundo -y cuando hablo en este caso me 

refiero a la CEE-, es que empresas 

con una facturación inferior a 2.200 
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millones, difícilmente pueden abordar 

las grandes áreas y pueden tener una 

continuidad en del servicio. En La 

Ríoja, si no me equivoco -si en los 

últimos afios no ha prosperado alguna 

industria-, no tenemos ninguna que 

facture más de 500 millones de pese

tas, y, efectivamente, esta atomiza

ción va a hacer dificultosos algunos 

mercados. iNo otros! Porque hay seg

mentos dichos de determinados merca

dos especialistas, en los cuales la 

empresa riojana puede estar preparada 

al mismo nivel que, por lo menos, las 

que tenemos al otro lado de la ribe

ra. Pero le decia que la Consejería 

de Industria y la Consejería de Agri

cultura no se han dormido en los lau

reles esperando, y tienen establecí

dos un tipo de ayudas que van desde 

los proyectos a la inversión, a la 

ampliación; desde asistencias a las 

ferias para los mercados; intereses 

de préstamos para convenios de finan

elación; ayudas para la adquisición 

de terrenos y polígonos industriales; 

estudios de viabilidad sobre posibles 

fusiones -y en estudio, como decía .. 

pensadas- de empresas por s1 surgen 

actuaciones recomendables, poder sub

vencionar a este tipo de empresas. 

No se nos oculta, no se nos ocul

ta, lo que Navarra hizo en el mes de 

abril o mayo -porque, claro, lo hizo 

un Gobierno Socialista y estuvimos en 

contacto en aquellos tiempos ya con 

ellos-, para ver cómo iban las cosas, 

Y porque la relación con Consebro 

-que es uno de los que participó en 

el estudio- pues es real y es diáfa

na. A parte de estas ayudas -como 

digo- a través de la Consejería de 

Agricultura, pues hay ayudas que pro

vienen del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación -ayudas que su

ponen a veces el 30% y el 25%-, para 

planes sectoriales, y, entre los pla

nes sectoriales, los sectores priori

tarios son el de hortofruticultura en 

fresco y en transformados. Hay tam

bién ayudas a las pequefias indus

trias, y hay ayudas a la comerciali

zación. Todo esto se transforma en 

dinero que se está dando ya de ayudas 

a esas empresas, que, el afio pasado, 

entre el affo 90 y 91, han sido cerca

nos a los 200 millones de pesetas en 

este sector. Quiere esto decir, que 

el Gobierno no solamente el análisis 

lo tiene, sino que lleva este Gobier

no y el anterior, pues poniendo en 

práctica medidas desde hace dos afios. 

Nos falta incidir un poco más -efec

tivamente-, nos hace falta incidir un 

poco más, contando con la voluntad, 

contando con su voluntad -y éste es 
el mensaje que todas sus Sefíoria.s 

quisiera que transmitiesen, cuando 

cada uno nos acercamos a los diferen

tes pueblos riojanos que tienen in

dustrias de este tipo-. que hay que 

apartarse del individualismo. Hay que 

ir a la unión. a entidades más gran

des de producción, porque, sin dejar 

de ser pequeftas empresas, se 

ser más grande con la union. 

puede 

Y en 
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eso, con ese mensaje, podremos encon

trar elementos que coadyuven a una 

mayor ayuda; ayudándose ellos, el 

sector .. y ayudando la Administración, 

Por lo tanto las ayudas a la comer

cialización y las ayudas a que las 

empresas tengan la dimensión óptima, 

es un esfuerzo que hay que hacer en

tre todos. Pero el primer esfuerzo 

que hay que hacer es llegar al con

vencimiento de los Propios industria

les, de que hay que abandonar el in

dividualismo y hay que acometer em

presas mayores. Y ... itodos ellos! En 

todo este tipo de ayudas, pues -como 

digo- hay esfuerzos en la promoción 

de La Rioja calidad; hay esfuerzos en 

la promoción de empresas comerciali

zadoras; y hay esfuerzos en el fomen

to de cooperativas para que sean ma

yores, de pequefias cooperativas que 

se vayan agrupando en cooperativas 

más grandes. 

Ésta es la política que ha lleva

do este Gobierno, ésta es la politica 

que quiere seguir llevando, y efecti

vamente el sector -como en otras mu

chas cosas- va a necesitar un esfuer

zo. Pero el esfuerzo -ya digo- hay 

que buscarlo en los propios indus

triales, para que salgan de la atomi

zación, y vayamos a buscar empresas 

que si no facturan los 2.200 millones 

de pesetas -que ésa es la facturación 

que abordarian las de grandes super

ficies- por lo menos a empresas que 

facturasen alrededor de los 800 mi

llones de pesetas. As1 podriamos ir a 

productos de calidad .. y a buscar sec

tores de comercialización no de las 

grandes superficies, sino de los mer

cados más selectivos que buscan la 

especialización para poder establecer 

sus puntos de venta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Pasamos al punto último del orden 

del dfa, Proposiciones no de Ley, so

metiendo a debate la que presenta el 

Grupo Parlamentario Popular, relativa 

a la puesta en marcha de un programa 

contra el SIDA. 

Tiene la palabra, para expresar 

la Proposición no de Ley, el Diputado 

sefior Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, Señorias. Intentaré ser lo más 

breve posible dada la importancia del 

tema que vamos a debatir, pero desde 

mi punto de vista puede que la ínter-

vención se 

aburrida. 

haga un poco farragosa o 

Por ello ruego paciencia a 

sus Sefiorias. 

Y ya decirles, que la infección 

por el virus de la inmunodeficiencia 

humana, V.I.H., es un problema de sa

lud pública, que progresivamente ha 

ido adquiriendo caracteres de mayor 

importancia. Nuestra Comunidad Autó

noma se ha colocado en pocos afios 

la quinta en tasa por millón de habi

tantes, y la tendencia es a un explo

sivo incremento en el número de ca

sos. Estos datos, Sefiorfas, al igual 
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que todos los demás de la interven

ción, se desprenden del estudio rea

lizado por los doctores Labarga Eche

varria, Antón Botella y Pinilla Mora

za, de la Sección de Medicina Interna 

del Hospital San Millán; estudio be

cado, por cierto, por la Consejería 

de Salud de esta Comunidad Autónoma. 

Los primeros casos de SIDA en La 

Rioja se diagnosticaron en 1985. Des

de entonces hasta la actualidad el 

número de enfermos de SIDA se ha ido 

incrementando progresivamente, siendo 

en los últimos tres afios cuando se ha 

producido el gran incremento; sobre 

todo en el año 1990, donde práctica

mente sólo en ese año se diagnostica

ron tantos enfermos de SIDA como en 

los años precedentes. Esto ha condu

cido a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja a pasar de ser la onceava en el 

año 1989 -y puestos semejantes en los 

años anteriores-, a estar en el pues

to quinto en diciembre de 1990; con 

44 casos oficiales reconocidos, que 

pueden alcanzar a un mínimo de 56 ca

sos clínicamente evidentes. Esta ten

dencia a incrementarse da la impre

sión, que aún va a agudizarse más en 

el año 91; no sólo por los cálculos 

de progresión de futuro, sino por la 

realidad del importante número de en

fermos diagnosticados en el primer 

trimestre de este afio. 

La explicación de por qué se pro

duce en La Rioja este incremento en 

el número de casos, hay que buscarla 

en las mismas causas que también la 

han producido en el resto del mundo; 

como es el hecho de que estos numero

sos casos de SIDA son el resultado de 

las infecciones por V.I.H., que co

menzaron a propagarse ampliamente y 

sin saberlo en los aftos setenta, an

tes incluso de que se reconociera la 

enfermedad. El comprender por qué se 

produce este aumento proporcional de 

número de casos en nuestra Comunidad 

Autónoma respecto a otras Comunida

des, es más dificil de interpretar. 

Entre el número de pacientes 

diagnosticados de SIDA, el 33% han 

pasado en algún momento por prisión; 

la inmensa mayoría de ellos, por de

litos en relación al consumo de dro

gas. Los datos existentes respecto al 

número de pacientes que bien de forma 

temporal, o bien de forma definitiva, 

viven fuera de nuestra Comunidad Au

tónoma, son similares a la experien

cia del resto de las Comunidades Au

tónomas, y, también, equivalentes a 

lo que ocurre en otras patologías. 

Las complicaciones tanto infec

ciosas como tumorales que definen al 

enfermo infectado por el V.I.H. como 

el estallido del SIDA, requ1eren en 

la mayoría de las ocasiones el ingre

so hospitalario, o, al menos. la tec

nología de estos centros; de ahí que 

hasta diciembre de 1990 de los 56 ca

sos clínicamente conceptuados como 

SIDA, 50 habían sido detectados en el 

centro hospitalario, y los otros 6 

fueron declarados en centros no hos

pitalarios, aunque la patología diag-
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nóstica o definitoria fuese diagnos

ticada en hospitales. 

Entre los hospitales el Hospital 

San Millán, al ser el de referencia 

en nuestra Comunidad, 

número de camas y 

diagnosticado el 73% 

SIDA hasta diciembre 

ti ene el mayor 

es lógico haya 

de los casos de 

de 1990, y el 

93% de los primeros casos del 91. La 

atención a estos enfermos en sus di

versas patologías, y el diagnóstico 

de ellos, recae actualmente en nues

tra región en los servicios de Medi

cina Interna del Hospital San Millán 

y Hospital General de La Rioja; y 

fundamentalmente en la Sección de Me

dicina Interna del Hospital San Mi

llán, que ha diagnosticado hasta di

ciembre del 90 el 51,7% de los enfer

mos de SIDA de toda La Rioja, y el 

66,6% de los casos declarados en el 

primer trimestre del 91 en toda la 

región. 

Sobre los enfermos de SIDA, a di

ciembre de 1990, el 92% eran varones, 

y el 7,1% mujeres. Estos datos si los 

comparamos con la totalidad de Espafta 

a septiembre de 1990 vemos que son 

semejantes, y que en el conjunto de 

toda España los varones son el 83,25% 

y las mujeres el 16%. Esto lógicamen

te tiene relación, con que el consumo 

de drogas se encuentra más extendido 

entre la población masculina que en

tre la femenina en la actualidad. 

La edad de presentación del SIDA 

en nuestra región oscila entre los 

21 y los 38 aftas, lo cual está en ín-

tima relación con que, en el conjunto 

nacional, el 81,6% de los enfermos de 

SIDA se encuentran comprendidos en 

esas edades. A su vez tiene relación 

con lo anteriormente mencionado, de 

ser la adicción a drogas por vía pa

renteral el principal factor de ries

go para la infección por el V.I.H. En 

nuestra región el 89% de los enfermos 

de SIDA son adictos a drogas por vía 

parenteral, siendo los 6 enfermos 

restantes pertenecientes a cada uno 

de los grupos de riesgo. 

En La Rioja la realización de la 

serología V.I.H. se efectúa en dos 

laboratorios, lo que permite recoger 

el número más aproximado de pacientes 

positivos detectados desde 1985. Es

tos laboratorios son: El de microbio

logía del Hospital San Millán, y el 

de microbiología del Hospital General 

de La Rioja. Es lógico pensar, que 

habrá ciudadanos de nuestra Comunidad 

que se hayan efectuado la prueba en 

dos laboratorios o en otras ciudades. 

Pero esto quiere decir, que un pa

ciente que haya hecho esto -la prueba 

en dos hospitales- no distorsiona el 

tamafto de la epidemia en estos momen

to. En los tres últimos años la ci

fra de seropositivos nuevos es seme

jante aproximadamente, existiendo un 

ligero incremento desde 1987 en los 

años siguientes, quizás debido a di

versas campaftas que en ese año se 

efectuaron en centros penitenciarios. 

Esta relativa homogeneidad en los se

ropositivos nuevos que aparecen cada 
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año quizá 

el principal 

pueda tener relación con 

grupo de los afectados, 

que son los adictos a drogas por vía 

parenteral. Ya en febrero del 89 el 

Grupo de drogodependencias y enferme

dades de transmisión sexual de la Co

munidad Autónoma de La Rioja publica

ba, en el Boletín Epidemiológico de 

la Consejería de Salud, una cifra to

tal de seropositivos de 377, referida 

a diciembre del 88. A diciembre de 

1990 son aproximadamente 897 los se

ropositivos detectados, lo que supone 

triplicar prácticamente la cifra en 

tres años. Si consideramos que el Pa

drón del 1 de abril de 1986 reco

gía como número de riojanos 259.662, 

existiendo 897 seropositivos en La 

Rioja, podríamos decir que existe una 

seroprevalencia del 0,34%. 

La infección por V.I.H., y en úl

timo término el SIDA, transcienden 

del ámbito puramente médico. Son cla

ras por ejemplo sus repercusiones a 

nivel sociológico. Muchos hábitos de 

conducta y muchas actitudes están 

cambiando, como consecuencia de la 

epidemia. La sociología, a través de 

sus técnicas de recogida y análisis 

de datos, puede cuantificar e inter

pretar estos fenómenos, que de igual 

forma infiere esta patología al nivel 

de la economía. La infección por 

V.I.H. supone la creación de una au

téntica cuña presupuestaria que res

ta recursos dedicados inicialmente a 

otras partidas, o bien incrementa el 

total del presupuesto destinado a Sa-

nidad. Dos factores agravan este pro

blema. En primer lugar, los trata

mientos son caros. En segundo lugar 

estos pacientes requieren asistencia, 

mientras se mantenga el actual patrón 

de atención a nivel hospitalario; así 

se sobrecarga una de las partes del 

sistema sanitario más caras, que está 

trabajando ya en la actualidad al lí

mite de su capacidad. No obstante 

creemos, que bajo ningún concepto la 

evaluación económica debe ser priori

taria en las decisiones relativas al 

SIDA. El SIDA no debe ser considerado 

una enfermedad, que afecta únicamente 

a la salud física del individuo in

fectado; el bienestar psicológico de 

aquéllos que piensan que podían estar 

infectados y, en definitiva, el de la 

sociedad en su conjunto, se ven se

riamente dañados. Por ello deben co

nocerse las implicaciones de los pla

nes emprendidos, pero deben tenerse 

en cuenta otros factores posiblemente 

mucho más importantes. 

En La Rioja la doctora Mª José 

Medrano, Jefe de la Sección de Epide

miología del Centro nacional Institu

to Nacional de Salud Carlos 111 de 

Madrid, ha calculado para 1991 un mí

nimo de 26 y un máximo de 36 casos 

nuevos de SIDA. con unos acumulados 

de 76 y 84 respectivamente. Y para 

1992 un mínimo de 43 y un máximo de 

69 enfermos más, con unos acumulados 

de 119 a 149 respectivamente. Consi

derando, que a fin de 1990 hay unos 

800 seropositivos en La Rioja; si en 
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tres afios el 22% evoluciona a SIDA, 

habrá entonces 179 casos de SIDA. Y 

si a los diez años el 50% evoluciona 

a SIDA, en el año 2000 se habrán de

clarado y habrán necesitado asisten

cia 400 enfermos de SIDA en los cál

culos más optimistas. Todo ello nos 

ha de hacer reflexionar acerca del 

volumen del problema, para adoptar en 

estos momentos las medidas oportunas. 

La Organización Mundial de la Sa

lud establece una serie de priorida

des en el Plan global mundial frente 

al SIDA, que habrá que adaptar a ca

da nación. y, finalmente, a cada re

gión según las peculiaridades. Así 

una primera prioridad es el fortale

cimiento de los actuales programas 

nacionales, que varían según a los 

países a que se refieran. Será preci

so también que los programas naciona

les proporcionen soporte médico-so

cial y consejo a las personas con pa

tología en relación al V.I.H. 

La segunda prioridad del programa 

mundial es alentar esfuerzos, para 

planear y prever en el momento actual 

las consecuencias sociales y económi

cas de la pandemia V.!.H./SIDA. 

Una tercera prioridad 

por la Organización Mundial 

apuntada 

de la Sa-

lud es emprender más investigaciones, 

para realizar estudios que aclaren 

las estrategias de control más efec

tivas. 

La cuarta es acelerar y apoyar 

todo tipo de actuaciones tendentes a 

investigaciones clínicas, biomédicas 

y epidemiológicas. para buscar nuevas 

vacunas y fármacos que sean efecti

vos. 

La quinta continuar los esfuer

zos, para evitar la discriminación 

hacia las personas infectadas por el 

v1rus. 

Y la sexta evitar una actitud 

complaciente frente al problema del 

SIDA, que impida una lucha dura y 

eficaz. 

Los puntos citados anteriormente 

constituyen la base propuesta por la 

Organización Mundial de la Salud, pa

ra que su profundo estudio conlleve 

en cada país y finalmente en cada re

gión al mejor conocimiento de las ca

racterísticas de la epidemia; anlman

do investigaciones sobre las formas 

de atajarla y estimulando los estu

dios biomédicos y clínicos necesa

rios, para comprobar la efectividad 

de diversas vacunas y tratamientos. 

Finalmente todas las lineas de 

investigación internacionales y na

cionales es necesario que se conti

núen, complementen y apliquen, en los 

programas regionales contra el SIDA. 

En La Rioja es necesario un ade

cuado programa global frente al SIDA, 

que consiga abarcar lo más posible 

los puntos del programa recomendados 

por la Organización Mundial de la Sa

lud. Podernos seííalar como caracterís

ticas de la epidemia en nuestra Comu

nidad Autónoma las siguientes: 

En La Rioja el crecimiento del 

número de casos de SIDA es tal, que 
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en el momento actual el tiempo de du

plicación de casos se sigue acortan

do: lo que no ocurre en el conjunto 

de toda Espaffa, ni en las regiones 

1 imítrofes. 

El colectivo más importante es 

sin lugar a duda los adictos a drogas 

por via parenteral. 

El número de seropositivos y el 

número de pacientes que reciben tra

tamiento antirretrovirales y preven

tivos de infecciones oportunistas, 

está claramente descompensado. 

Existe una clara tendencia a in

crementar los contagios por via de 

transmisión sexual, heterosexual. 

El número de enfermos ingresados 

en hospitales se va a duplicar en un 

plazo de menos de doce meses. 

La forma de presentación clinica 

son las infecciones oportunistas, lo 

que obliga a ejercer profilaxis pri

maria y secundaria. 

En el planteamiento de un progra

ma de SIDA en La Rioja se debe abar

car una serie de objetivos fundamen

tales. Asi: Un adecuado control epi

demiológico, con búsqueda epidemioló

gica activa en los grupos y focos de 

riesgo. 

Adoptar las medidas adecuadas pa

ra evitar la propagación de la infec

ción, de acuerdo con los datos epide

miológicos. 

Ofrecer a la población en general 

una información real sobre el proble

ma, alertando especialmente a los 

grupos de riesgo. 

Informar a profesionales cuya ac

tividad pueda de alguna forma compor

tar algún riesgo de adquirir o propa

gar la infección. 

Apoyo a los profesionales sanita

rios que, en la actualidad, tratan a 

estos enfermos. 

Cuidar la formación y puesta al 

dia de estos profesionales. 

Fomento de estudios clinicos y de 

investigación para paliar la exten

sión de la epidemia. 

Cuidar en extremo, evitar la 

transmisión entre los profesionales 

sanitarios. 

Apoyo de formas alternativas de 

asistencia. 

Fomentar la coordinación asisten

cial entre los diversos estamentos. 

Estudiar las medidas sociales pr~ 

cisas para paliar las consecuencias 

de la epidemia. 

Un programa -finalmente- debe te

ner como objetivo evitar la discrimi

nación y estigmatización de las per

sonas infectadas, y proteger los de

rechos humanos; empezando por los más 

fundamentales como la vida y la con

fidencialidad, asi como la dignidad 

de la persona humana. 

En La Rioja el momento actual es 

clave para poder alcanzar los objeti

vos mencionados con un programa fren

te al SIDA, y otros que podrian affa

dirse: de esta forma poder tener en 

lo posible controlada esta grave epi

demia, y reducir sus efectos. 

Es por ello que el Grupo Parla-

- 262 -



Número 8 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

mentario Popular, sensibilizado con 

este tremendo problema -me imagino 

que al igual que la mayoría de la so

ciedad y de los Grupos políticos de 

esta Cámara-, ha presentado la si

guiente Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja 

se ponga en marcha un programa contra 

el SIDA, siguiendo las directrices de 

la Organización Mundial de la Salud," 

Para esta Proposición pido el 

apoyo de todas sus Sefiorías. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte. 

El Grupo Riojano tiene ahora tur

no de intervención. Sefior González de 

Legarra tiene la palabra. 

' SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Gracias, 

sefior Presidente. Sefiorías. Una vez 

oídos toda la cantidad de datos, por

centajes, cifras, que el sefior Olarte 

nos ha entregado en esta tribuna, el 

Partido Riojano quiere a través de 

este Portavoz intentar darle al deba

te un sentido más humano, un punto de 

vista más humano, e incidir un poco 

más en la última parte de la inter

vención del señor Olarte, aunque él 

lo ha intentado con acierto. 

Hace unas semanas en televisión 

vi un reportaje en un telediario 

-igual alguno de ustedes lo pudo ver 

también- realmente espeluznante, que 

me dejó sobrecogido. Aparecía en la 

pantalla una sala de una casa de 

pueblo, ocupada por un número de so-

fás y sillas de ruedas, en la que 

aparecían personas evidentemente en

fermas. Sobre todo en las sillas de 

ruedas aparecían unos personajes un 

tanto dantescos, resbalando de aque

llas sillas prácticamente. Estas per

sonas eran enfermos de SIDA que ha

bían sido recogidos por una asocia

ción, por un colectivo privado -que 

una vez más se adelantaba a las Admi

nistraciones públicas en la atención, 

le había tomado la delantera-, con la 

iniciativa de atender a los enfermos 

terminales alojándolos en esta casa 

habilitada en un pequefio pueblo ex

clusivamente para este fin. El repor

taje trataba en términos generales 

del desalojo decretado por un Juez 

ante la denuncia de varios vecinos de 

ese pueblo, que alegaban que al ba

ñarse los enfermos en un río que pos

teriormente pasaba por el pueblo, 

llevaba este río en sus aguas el con

tagio y por lo tanto la muerte segu

ra -la muerte poco honorable desde 

su punto de vista-, tan acostumbrados 

a morir de viejos. Estos enfermos en 

el reportaje proclamaban que allí 

eran todo lo felices que podían ser 

en unas circunstancias como las que 

estaban padeciendo, y que se sentían 

bien atendidos; aunque lloraban de 

una forma realmente desgarradora su 

desgracia, al saber que eran los úl

timos minutos que iban a pasar en esa 

casa. 

Estas imágenes que son un fiel 

reflejo de una situación que se pro-
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duce no muy a menudo, pero sí de vez 

en cuando en nuestro país, deben tam

bién -como dice el sefior Olarte

preocuparnos a todos. De hecho nos 

preocupan a todos los Grupos que for

mamos parte de esta Cámara, como lo 

demuestra el hecho de que estemos de

batiendo este asunto en este Pleno. 

En esta ocasión sin embargo es 

digna de destacar la valentía que de

muestra el Partido Popular al presen

tar esta Proposición, que implica de 

alguna forma renunciar a concepc¡ones 

ideológicas excesivamente moralistas 

que s1empre ha defendido y que pudie

ran llevarle a una pérdida de votos 

en futuras confr·ontaciones .: ya que, 

siguiendo las directrices de la Orga

nización Mundial de la Salud, la po

lítica más clara, la política más 

eficaz para erradicar el SIDA es el 

fomento del uso del preservativo como 

elemento imprescindible y normal en 

la higiene sexual, frente a la tesis 

tradicionalmente conservadora y utó

p¡ca que, ignorando la realidad so

cial actual, proclama la monogam1a e 

incluso la abstinencia en algunas 

ocasiones como elemento primordial en 

la lucha contra el SIDA. 

El Partido Riojano va a votar a 

favor de esta Proposición, va a votar 

a favor de la puesta en marcha de un 

programa contra el SIDA. Pero quiere 

resaltar que la mayor preocupación, 

la mayor preocupación en este momento 

del Partido Riojano a la hora de 

aprobar esta Proposición, es que este 

programa sea realista; que siga -como 

dice la Proposición- las directrices 

de la Organización Mundial de la Sa

lud; que no se desvíe de las marcadas 

por el 

atienda 

Ministerio de Sanidad; y que 

-de alguna forma- todos los 

frentes tanto el preventivo, como el 

de choque, y el de atención a todos 

estos enfermos. Que se consiga un 

programa que elimine de alguna forma 

las ideas equivocadas de esta enfer

medad, que son más producto de la 

ideología que de un verdadero plan

teamiento preventivo. 

Es curioso y realmente lamenta

ble, cuando días pasados tuve la oca

sión de mantener una conversación a 

este respecto con un personaje públi

co de esta Comunidad Autónoma. Es 

realmente increíble que pensara, que 

cuando una persona tiene el SIDA es 

porque quiere, porque es un vicioso y 

porque es un golfo. Esto para mí. se

ñores Diputados, era algo inconcebi

ble. Que una persona que tiene acceso 

a las informaciones pueda llegar a 

decir semejantes barbaridades, jqué 

no dirán las personas que no están 

realmente informadas! 

Sabemos de antemano que la Conse

jería de Salud por si misma o por sí 

sola, no va a conseguir erradicar la 

enfermedad; pero es mucho -pienso- lo 

que puede aportar, en tanto llega una 

solución definitiva. Yo quisiera ter

minar diciendo, que habría que tener 

mucho cuidado en no caer en posturas 

demagógicas con este tipo de cuestio-
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nes. Que dejemos efectivamente -como 

han hecho, como lo ha expresado muy 

bien el señor Olarte- a los investi

gadores y a los expertos en salud la 

preocupación por encontrar un remedio 

médico, ocupándonos nosotros, ocupán

donos los políticos, de luchar contra 

la enfermedad; proporcionando a los 

que no la padecen la medicina de la 

información, la medicina de la pre

vención; dando de alguna forma a los 

que la padecen la única medicina que 

-bajo el punto de vista del Partido 

Riojano- actualmente les puede ayu

dar, les puede aliviar en su enferme

dad, que es la medicina de la com

prensión, la medicina del amor, la 

medicina de la solidaridad. Muchas 

gracias, señores Diputados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González de Legarra. 

Tiene ahora turno el Grupo Parla

mentario Socialista. Señor Aldonza, 

tiene la palabra. 

' SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Presi 

dente, Señorías. Señor Diputado Olar

te, veo que se ha leído a fondo el 

estudio -que, por cierto, es un poco 

extenso-, y me alegro que le haya 

servido para presentar esta Proposi

ción de Ley, o esta Proposición no de 

Ley con una serie de datos que a to

dos se nos ha pasado casi por la ca

beza, toda esa serie de números que 

en r·eal idacl casi es más una estadís

tica que una Proposición de Ley, Pro-

posición no de Ley; ya que la Propo

sición no de Ley la veo más refleja

da en lo que han presentado ustedes 

referente al tema de que se ponga en 

marcha un programa contra el SIDA, 

siguiendo las directrices de la Orga

nización Mundial ele la Salud. 

Me alegro que le haya servido tan 

bien un estudio que encima ha sido 

becado por la Consejería de Salud, 

para que proponga esta Proposición. 

Veo que con esta Proposición no de 

Ley -que, como he dicho, ha sido sa

cada de dicho estudio- la verdad es 

que no aportan nada, pero la vamos 

a aceptar. Pero lo que sf quisiera 

aclararle referente al estudio esta

dístico, es que a mí me ha parecido 

un poquito alarmante el dato -que 

aparece dentro de la Moción en la 

cual dicen ustedes que va a haber

de que se están produciendo en el año 

91 4,2 casos de SIDA mensuales. Yo, 

para mí, es un dato estimativo un po

co alarmante, porque viene referido 

precisamente solamente al primer tri

mestre. Actualmente, según los datos 

de la Consejería de Salud, el número 

de casos producidos es bastante me

nor. i No es de 4, 2! Tampoco es de l. 

pero no es de 4,2. 

Por parte de la Consejería de Sa

lud estamos de acuerdo en que el Go

bierno Ponga en marcha un programa 

contra el SIDA, siguiendo las direc

trices de la Organización Mundial de 

la Salud; pero también hay que reco

nocerle a la Consejería de Salud, que 
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está haciendo unas actuaciones contra 

el SIDA en La Rioja en materia de 

prevenciones. Se han desarrollado ac

tividades de prevención dirigidas ha

cia colectivos implicados y población 

en general, y, en la actualidad, es

tas actuaciones se realizan a demanda 

de los diferentes colectivos o sus 

representantes. 

Otra materia es la vigilancia 

epidemiológica, para la cual existe 

un registro de seropositivos y un re

gistro de casos de SIDA. 

Otro es en asistencia, en la cual 

se producen dos actividades; 

detección de seropositivos 

una en 

y segui-

miento de los mismos, y otra en asis

tencia especializada al enfermo del 

SIDA, que -como bien ha dicho el se

flor Diputado Olarte en su estudio-. 

corresponden al Servicio de Medicina 

Interna del Hospital San Millán y 

también a la Cruz Roja. 

Otra materia en la cual está ac

tuando el Gobierno, la Consejería de 

Salud, es en la formación de profe

sionales, para lo cual se están ha

ciendo cursos de formación de profe

sionales. 

Y en materia de investigación hay 

una colaboración con diferentes estu

dios y entidades. 

El Grupo Socialista va a aceptar 

esta Proposición no de Ley, a pe

sar -como he dicho anteriormente- de 

que hay una serie de datos un poco 

alarmantes, pero estamos de acuerdo 

que es un tema muy importante el tema 

del SIDA. Esperemos que -como bien ha 

dicho el seftor Diputado del Partido 

Riojano- se aplique en sus dos mane

ras, en la preceptiva y en la de cho

que. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Aldonza. 

Turno de rectificación pide el 

senor Olarte. Lo tiene. Por cinco mi

nutos. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias. Senor 

Presidente, Seftorías. De manera muy 

breve. Yo no sé por qué antes, cuando 

he comenzado a hablar. el Grupo So

cialista se ha marchado al completo. 

Yo me pregunto, si es por sensibili

dad o por miedo. 

En cuanto al Grupo Riojano ... 

¿posturas demagógicas?. ¿posturas de

magógicas? 

Yo quiero agradecerles tanto a 

ustedes como al Grupo Socialista, que 

se vaya a aprobar esta Proposición no 

de Ley; porque yo creo, que se sale 

del ámbito político. 

Yo tampoco he presentado la Pro

posición no de Ley para hacer una 

crítica al Gobierno, ni para meterme 

con nadie. Todo lo contrario. Es un 

método, una manera de impulsar -que 

es lo decía el otro día el sefior Vi

rosta-. Pero mire, postura demagógica 

es lo que usted ha dicho en torno a 

la moral. O sea. Yo le puedo asegurar 

una cosa. y es que no creo que usted 

me pueda dar a mí clases absolutamen-
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te de nada. Yo no sé lo que opinará 

sobre lo demás. 

En torno a los condones iyo no sé 

lo que opina usted! Yo le puedo de

cir, lo que opina el sefior Ministro 

de Sanidad, García Valverde. Opina, 

que hay que acostarse siempre con la 

misma persona -·y es el sefior Ministro 

del Partido Socialista, no del Parti

do Popular-. 

Tampoco le voy a hablar yo del 

uso del preservativo y de su disfru

te; a lo mejor esté mejor sin pre

servativo ¿eh? iQue yo no lo sé! 

Y por supuesto nosotros, nosotros 

-y eso sí que es una intervención de

magógica en un tema tan serio como 

éste-, yo, nunca me he opuesto al uso 

del preservativo. Usted lo que le 

ocurre, es que no está al día. iNo 

está al día! Yo no sé quién le ha me

tido eso en la cabeza, y no está al 

día. 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-

vor! 

SR. OLARTE ARCE: Ponga usted en 

la partida de la Consejería del Sr. 

Marín una partida para preservativos 

de manera institucional. y yo le ase

guro que la voto a favor. 

Pero. ibueno! Le voy a agradecer 

la postura. aunque yo no he querido 

hacer demagogia en ningún momento. 

En cuanto al Partido Socialis

ta ... Pues, iclaro que me he leído 

el estudio! ¿cómo no me lo voy a le-

er! iQuien no se lo ha leido es us

ted! iEso lo ha demostrado claramen

te! Quien no se lo ha leído es usted. 

Yo sí. y entero, iy más de una vez! Y 

no son datos alarmantes, son la rea

lidad. Yo no me he inventado ninguno. 

iVálgame Dios! 

El estudio le he dicho que me lo 

he leído. Nada más comenzar le he di

cho, que es un estudio hecho en el 

Hospital San Millán, por fulanito de 

tal, fulanito de tal, fulanito de 

tal ... , y becado por la Consejería de 

Salud. iYo no he escondido absoluta-

mente nada! Pero es que los estudios 

no sirven sólo para hacer un estudio 

y dejarlo ahí encima de la mesa. Los 

estudios se hacen para sacar unas 

conclusiones y llevar a la práctica 

esas conclusiones, que es lo que yo 

he intentado hacer hoy. iNada más! 

Y los datos ... La verdad es, que 

sí son alarmantes: pero como no son 

irreales, por eso creo que el tema 

está hoy en esta Cámara. Y nada más, 

seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Olarte Arce. 

Turno de rectificación. Seftor 

González de Legarra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gra

cias, seftor Presidente. Sefiorías, se

fiar Olarte. Muy brevemente para de

cirle, que ni criticaba la postura 

del Partido Popular, ni pretendía 

acusarles de demagógicos, ni, por su-
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puesto, muchísimo menos pretendo dar

le lecciones de absolutamente nada. 

Creo que mi intervención, si no lo he 

conseguido sí que quiero hacerlo aho

ra, era para dejar de alguna forma 

claro y demostrarle el agradecimien

to, y manifestar una vez más la va

lentía que demuestra su Partido al 

presentar esta Proposición. 
' . Nada más. Un1camente decirle ... 

iBueno! Que usted puede acostarse con 

la misma persona continuamente, pero 

si la otra persona no lo hace ... ¿Qué 

pasaría entonces, sefior Olarte? 

SR. PRESIDENTE: iSilencio por fa-

vor! 

Turno de rectificación. Sefior Al

donza tiene la palabra. 

iSilencio por favor! 

SR. ALDONZA MARTÍNEZ: Sefior Presi 

dente, Señorías. Sefior Diputado Olar

te. La verdad es que si el Grupo So

cialista se ha marchado en bloque. 

igual es que se esperaban que nos iba 

a leer todo el estudio con una serie 

de datos ... iPodría ser! ¿Eh? 

Y en lo otro, en lo referente a 

lo que usted ha dicho, que se ha leí

do el estudio muchas veces... Yo lo 

que sí le puedo asegurar es, que yo 

sí me lo he leído. Y cuando le he da

do el dato que ustedes han metido en 

la Proposición no de Ley, de 4,2 ca

sos producidos de SIDA mensuales, es 

un caso estimativo, en el cual la 

doctora Mg José Medrano, aplicando 

diferentes modelos -serie anual, mo

delo espacional, pormenores de orden, 

serie trimestral, modelo ... , etc.

dice una conclusión, y es que en el 

momento de entregar este trabajo as

cienden a 19; lo que supone más de la 

mitad de lo predicho en el peor de 

los casos para cada aiío .. y un n(l'llero 

de casos de SIDA nuevos por mes de 

4,2. iEstimativos! Y le he dicho, que 

era sobre el primer trimestre. Y le 

he dicho, que, en realidad, si multi

plicamos 4,2 casos, 4,2 por diez me

ses, saldrían 42. Y actualmente esta

mos en 24/25 más que el afio pasado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Aldonza. 

Pide la palabra el sefior Conseje

ro de Salud. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, sefior Pre

sidente. Señor Olarte -quizás me di

rija a usted más directamente-, de

cirle, que igual que han manifestado 

los representantes de los otros dos 

Grupos Parlamentarios de esta Cámara, 

la valoración es positiva a la ini

ciativa del Grupo Parlamentario Popu

lar. Es decir. Cuando nos tenemos que 

oponer, o cuando se tienen que oponer 

los distintos Grupos Parlamentarios 

en el actual Gobierno, lógicamente se 

oponen; pero cuando existe una Propo

sición como ésta.. que es una Pro pos i

ción de interés, y que es una Propo

sición que v1ene de alguna forma tam

bién a reiterar -y eso es lo que qu1-
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zás le ha expresado el Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista- una 

actuación que está -yo diría- desa

rrollándose en gran parte por el Go

bierno de La Rioja, pues lógicamente 

yo creo que hay que valorarla positi

vamente. Igualmente hay que valorar 

positivamente la actitud, que es una 

manifestación que me gustaría también 

que coincidiera. Y eso quizá sea lo 

que comentaba también el Diputado del 

Grupo Parlamentario Riojano respecto 

al Grupo Parlamentario Popular, sobre 

un tema que evidentemente conlleva a 

otros aspectos, a otros matices, que 

están unidos a aspectos como puede 

ser la moral. Yo creo, que hay que 

tenerlo en cuenta. 

Simplemente yo quisiera tomar la 

palabra, he pedido la palabra funda

mentalmente, para decir tres cosas: 

Una, para decir cuál es la situación 

de La Rioja. En segundo lugar, qué se 

ha hecho hasta ahora. Y en tercer lu

gar, qué es lo que se pretende hacer: 

unido también por lo tanto a esta 

Proposición que se va a aprobar por 

los Grupos Parlamentarios, y a la 

cual el Gobierno también tiene que 

agradecer que exista esa sensibilidad 

por todos los Grupos Parlamentarios a 

la hora de votarla. 

iMiren! La situación de La Rioja, 

efectivamente, no es una buena situa

ción. Pero también me olvidaba, cuan

do le hacia la valoración positiva, 

que lo oriente -manifestaba positiva

mente-, que lo oriente, en el sentido 

de que no es un tema que se pueda 

lanzar como arma arrojadiza al Go

bierno de La Rioja. Lo entiendo, y en 

ese sentido se lo agradezco. Es una 

situación en la que tenemos una alta 

tasa de SIDA, no más preocupante -yo 

le vuelvo a decir-, no más preocupan

te, que otras Comunidades Autónomas; 

pero una alta tasa de SIDA, debida a 

distintas cuestiones. Y por actuali

zarle los datos, y también porque 

exista un conocimiento exacto. En la 

actualidad, a fecha de hoy, tenemos 

80; 80 casos de SIDA registrados ofi

cialmente, 80; de los cuales, han fa

llecido 16. Y sobre estos datos hay 

un registro, que es un tanto inexac

to. Por lo tanto yo creo, que la re

ferencia debe tomarse con cautela. 

Seropositividad, es decir personas 

con el virus, pero s1n el SIDA mani

festado, cerca de 900, 897; pero yo 

le tengo que decir, que es un dato 

que no es exacto. En relación a esa 

situación a mí me gustaria decirle, 

que existen motivos de alarma y de 

preocupación, pero que es importante 

-y eso es una cuestión en la que te

nemos que entrar- evitar el alar

mismo. iQue no es la alarma! Es el 

alarmismo. Que es quizás la preocupa

ción infundada o una actitud negativa 

frente a este problema. Y evidente

mente hay datos que nos inducen a se

ñalar, que -por ejemplo- el origen de 

lo que aflora en este momento tiene 

un origen antiguo; es un origen de 

los años setenta -como bien señalaba 
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el estudio que efectivamente se ha 

hecho a raíz del apoyo económico de 

la Comunidad, de la Consejería de Sa

lud-, o de affos anteriores; de los 

affos ochenta, o de los affos setenta. 

Es decir, que estamos ahora aflorando 

casos que proceden de hace affos. Den

tro de ese aspecto menos negativo 

quiero decirle por ejemplo, que el 

número de seropositivos no está au

mentando, está estabilizado en la ac

tualidad, en los últimos tres años; 

lo cual nos induce también a pensar 

-quizás confundo el deseo con la rea

lidad ieh! que esperemos-, que la 

progresión de estos últimos años no 

sea una progresión geométrica, sino 

que sea una progresión más estabili

zada sobre esos datos. 

Sobre estos datos también hay que 

señalar, que quizás haya alguna in

fluencia de determinados elementos 

que hacen que las cifras sean más 

elevadas aquí que en otras Comunida

des. 

Por ejemplo. La influencia del 

centro penitenciario de Logroño posi

blemente haga que los datos se dispa

ren más que en otras Comunidades, 

donde el número de reclusos es posi

ble que sea menor proporcionalmente a 

la población. 

Posiblemente también tenemos una 

capacidad de detección mayor que en 

otras Comunidades Autónomas por la 

dimensión. Eso también quizás influ

ye. 

Es difícil de todas formas saber 

las razones. Podía orientarse ... i.Es 

que hay más drogadictos? Quizás es 

también difícil saber ese dato, por

qué estamos moviéndonos en campos 

donde la estadística no es muy exac

ta. Y la estadística en general no es 

exacta prácticamente en nada, y menos 

en cuestiones en las que van unidos 

aspectos -en algunos casos- ilícitos, 

es dificil que sea exacta; como puede 

ser el caso de las toxicomanías, o 

como puede ser el caso de tráfico o 

consumo de drogas. 

Sobre ello yo creo que la segunda 

cuestión que tenia que decirles es 

lo que se ha hecho hasta la fecha, 

que es una actuación en la que entran 

distintos Gobiernos. Por lo tanto yo 

creo que no nos duelen prendas decir, 

que lo que se ha hecho es un cúmulo 

de actuaciones que proceden de dis

tintos Gobiernos. 

En primer lugar, se ha producido 

una actuación de prevención. Preven

ción dirigida hacia -básicamente- co

lectivos afectados, como pueden ser 

educadores; como pueden ser sanita

rios; como pueden ser fuerzas del or

den público; como puede ser personal 

o reclusos de centros penitenciarios; 

o como pueden ser actuaciones hacia 

toxicómanos o hacia redes de atención 

a toxicómanos. 

En segundo lugar. Ha habido una 

vigilancia epidemiológica en la que 

existe un registro de casos de SIDA 

y se está desarrollando también la 

atención hacia el control, hacia el 
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registro -perdón, sería más apto-, de 

casos de seroposítívidad. 

En tercer lugar. La asistencia 

que existe en nuestra Comunidad Au

tónoma -y esto yo creo que también 

es importante decirlo aquí-, es una 

existencia que se puede calificar de 

modélica. Es una buena asistencia. Es 

dec ír que tenemos en este mismo mo-

mento una red de asistencia pública, 

pública o concertada con entidades 

sin ánimo de lucro como es el caso de 

Cruz Roja, que es dificil que exista 

en otras Comunidades Autónomas. Tene

mos asistencia ambulatoria, asisten

cía hospitalaria, que está la Sección 

interna del Hospital San Míllán. Pe

ro también decirles, que nosotros, la 

Comunidad, directamente en el Hospi

tal de La Rioja también hacemos una 

actuación importante. Decirle tam

bién, que hay una red de atención do

miciliaria a través de un convenio 

financiado por el Ministerio de Asun-

tos Sociales con Cruz Roja. Y, en de

finitiva, por lo tanto, que cubrimos 

lo que es la situación asistencial de 

nuestra Comunidad Autónoma con una 

infraestructura que hoy posiblemente 

no se dé en muchas Comunidades Autó

nomas. Y que dentro de las propuestas 

de futuro posiblemente lo que hay que 

hacer es, estabilizar y darle conti

nuidad a esa asistencia. 

Finalmente se hace formación en 

una medida importante, e investiga

ción. Investigación no de lo que son 

los efectos del AZT, o de los efectos 

de esos fármacos, o de ia investiga

ción sobre el virus; sino investiga

ción sobre la situación del SIDA en 

La Ríoja, que evidentemente es el 

campo donde nos podemos mover. Posi

blemente el ir con otras aspiraciones 

pues supondría, ír al campo de ia 

autopía y de ia falta de realismo. 

A partir de at!í, /,qué es lo que 

queremos hacer? Yo creo que es proce

dente, y oportuno también, oportuno 

-y en ese sentido pues estamos con un 

tema un poco de actualidad o de moda 

en la opinión pública al hablar dei 

SIDA, porque evidentemente yo creo 

que sí que es necesario-, ír a desa

rrollar un Plan coordinado en materia 

de SIDA. Y por eso le decía la opor

tunidad de este Plan, de esta Propo

sición no de Ley. 

Puedo, yo creo, anunciar por lo 

tanto, nuestra vocación de aprobar un 

Plan coordinado a través de la crea

ción un grupo de trabajo específico 

sobre el SIDA, con un tiempo de tra

bajo, con un tiempo de duración, con 

consultas hacía los colectivos, hacía 

los profesionales correspondientes, 

dentro de la línea lógicamente de la 

Ornagizacíón Mundial de la Salud. No 

vamos a inventarnos nada, porque no 

tenemos tampoco ese margen profesio

nal, pero se va a crear ese grupo de 

trabajo. Por lo tanto es positivo 

quizás anunciar, que se va a desarro

llar y que se va a aprobar ese Plan 

de salud. 

Y, en definitiva, a partir de ahí 
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yo creo que también decirle, que de

sarrollaremos distintas actuaciones 

tanto en el campo epidemiQlógico con 

el desarrollo de esa actuación de re

gistro y de la medición de la situa

ción actual o de la situación futura, 

como en el campo asistencial y en el 

campo de prevención; donde es muy im

portante desarrollar la prevención 

educativa, que va a ser una de las 

prioridades en ese campo. 

Yo finalmente sí que -si me per

miten- me gustaría hacer alguna valo

ración del tema y del debate, sobre 

algunas cuestiones que se han refle

jado en las intervenciones de los 

distintos Grupos. 

iMire! A mí me parece que es im

portante, que el Grupo Parlamentario 

Popular haga esta Proposición no de 

Ley. Es decir. Es más importante casi 

-si me permiten 

propio tejado-, 

echar piedras a mi 

que la haga el Grupo 

Parlamentario Socialista. iPorque les 

supone a ustedes un mayor compromiso! 

Y sé que me va a decir que usted es 

partidario de una determinada moral 

-cosa que yo creo está también un po

co de más en este Parlamento; tanto 

la mía como la suya, porque la moral 

está en el campo de lo estrictamente 

privado-, pero sí que es cierto que 

al menos ustedes representan -y es 

algo que sociológicamente es así- a 

un electorado, a una parte del elec

torado, que también tiene una moral 

-en gran medida, a veces- con un por

centaje -yo no voy a decir cuál- con-

servador; y que posiblemente en este 

aspecto del SIDA hay también elemen

tos donde la moral influye, y tiene 

una influencia que puede repercutir 

negativamente en Jo que puede ser es

ta actuación. No vamos a remontarnos 

a la Edad Media donde las epidemias 

eran un azote de Dios a los pueblos, 

pero sí que es cierto que ese poso 

histórico en algunos momentos existe 

en algunos ciudadanos. Y es necesario 

que existan actitudes morales de los 

ciudadanos y de los Grupos Políticos 

-y por eso resaltaba ese hecho- en 

los que se diga de forma clara, que 

es importante que existan actitudes 

positivas hacia la prevención de esta 

enfermedad. 

En segundo lugar -si me permiten

hay también un elemento que no ha sa

lido en este debate, pero que también 

es importante resaltarlo. Es evitar 

la marginación -que es también muy 

peligrosa sobre todo- de la población 

infantil. Existen a veces en nuestra 

población, en todos nosotros, elemen

tos que no están motivados por la ra

zón, sino que están motivados por 

conductas irracionales e ilógicas, y 

procedemos a una marginación de un 

colectivo que es injustamente tratado 

en muchas ocasiones. Nada más. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

Agotado el debate pasamos a la 

votación. ¿votos a favor de la Propo-
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sicíón no de Ley? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y quíJl 

ce mí nutos) . 
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